
CARTA ABIERTA A XIOMARA CASTRO, PRESIDENTA DE HONDURAS, ENVIADA POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN REACCION AL ASESINATO DE JUAN

LÓPEZ

27 de septiembre de 2024

Señora Presidenta
Xiomara Castro Sarmiento
Presidenta de la República de Honduras

Señora Presidenta,

Las organizaciones abajo firmantes, expresamos nuestra profunda preocupación y
consternación por el reciente asesinato de Juan López, defensor ambiental y regidor municipal
de Tocoa, ocurrido el pasado 14 de septiembre. Juan López era un líder incansable en la
defensa de la montaña de Botaderos, el parque nacional Carlos Escaleras, y los ríos Guapinol
y San Pedro. Su labor de defensor ambienta,l así como su lucha contra la corrupción, eran
vitales para la preservación de los derechos humanos y la justicia en Honduras.
Lamentablemente, este asesinato refleja un patrón alarmante de violencia contra defensores
del medio ambiente en su país. De acuerdo con Global Witness, en 2023 fueron asesinados 18
defensores del ambiente y de los territorios, la tasa más alta de homicidios en el mundo.1

Sabemos que Juan López había denunciado amenazas provenientes de actores políticos y
económicos, incluyendo el alcalde de Tocoa, Inversiones los Pinares, Grupo EMCO e
Inversiones Ecotek. Nos preocupa profundamente que, a pesar de contar con medidas de
protección del Mecanismo de Protección para Defensores, Periodistas y Abogados, y las
medidas cautelares dictadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el
Estado de Honduras no le haya ofrecido la protección y seguridad necesarias a Juan López.

Por lo anterior, nos dirigimos a usted para solicitarle que se adopten medidas urgentes para
garantizar la protección efectiva de la vida e integridad personal de las personas defensoras de
derechos humanos, del ambiente, del agua y de los territorios en Honduras. Ninguna persona
debiera perder la vida por luchar por los bienes colectivos que garantizan el bienestar del
pueblo hondureño.

Asimismo, nos dirigimos a usted para pedirle que busque el apoyo de instancias
internacionales como el sistema interamericano de protección de los derechos humanos y
naciones unidas para poner en marcha una investigación rigurosa, imparcial y eficaz, que
permita identificar tanto a los autores materiales como a los intelectuales detrás de este crimen.

1 https://www.globalwitness.org/en/campaigns/environmental-activists/missing-voices/#killed



El asesinato de Juan López no puede quedar en la impunidad, y es esencial que el Estado
hondureño tome medidas inmediatas y contundentes para garantizar la protección de los
defensores de derechos humanos. Los responsables deben ser procesados y llevados ante la
justicia sin demora.

El lento avance y los resultados de investigaciones de asesinatos de defensores de derechos
humanos, incluyendo el medio ambiente, es lo que nos hace pensar en la necesidad de un
acompañamiento internacional para la fiscalía y una veeduría en los procesos penales. La
lucha contra la impunidad es uno de los mayores desafíos que enfrenta el país.

La pérdida de un defensor del medio ambiente, es también un llamado a la acción. Señora
Presidenta, en sus manos está avanzar hacia la instalación de la Comisión Internacional contra
la Corrupción y la Impunidad en Honduras (CICIH). La creación de esta comisión representaría
un paso decisivo para fortalecer el estado de derecho y ofrecería garantías efectivas para la
protección de defensores de derechos humanos y ambientales, evitando así que crímenes
como el asesinato de Juan López queden en la impunidad.

Como Usted bien lo sabe, la violencia contra los defensores del medio ambiente y los derechos
humanos es un grave daño para toda la sociedad hondureña. Esperamos que bajo su liderazgo
se prioricen acciones que permitan la protección de quienes trabajan en la defensa de los
territorios, del ambiente y del agua.

Esperamos su compromiso firme en la protección de los derechos humanos y quedamos a
disposición para colaborar en cualquier acción que garantice un cambio real en esta situación.

Atentamente,

CC: Secretario de Relaciones Exteriores Eduardo Enrique Reina García


